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_Ó En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

ESCRITURA NÚMERO: P-04635 ---=======< =============-- 

Ecuador, hoy día martes cuatro de agosto del dos mil quince; ante 

mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN QUITO, comparece: la señora PAMELA JOSSETTE 

VEGA VALENCIA de estado civil divorciada, EMMA PIEDAD 

VALENCIA CASTILLO, de estado civil divorciada y LEONARDO 

HIPÓLITO MENA SÁNCHEZ de estado civil soltero, todos por sus 

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en Quito y Napo respectivamente, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy te; en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, que en



fotocopias certificadas se acompañan; bien instruidos por mí el notario 

en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: “SEÑOR NOTARIO:: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía, 

xa contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

X 
y 

5 

COMPARECIENTES.- Pamela Jossette Vega Valencia de estado civil 

divorciada, Emma Piedad Valencia Castillo de estado civil divorciada y 

_Leonardo Hipólito Mena Sánchez de estado civil soltero los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces de contratar y obligarse, domiciliados en Quito y Napo 

respectivamente.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y declaran bajo 

juramento estar de acuerdo con el estatuto social que se detalla..- 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TITULO 1.- Del Nombre, 

domicilio, objeto y plazo.- Artículo 1%.- Nombre.- El nombre de la 

compañía que se constituye es SWAMI TRANSPORTE PESADO Y 

EXTRAPESADO CIA.LTDA.- Artículo 2*.- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es el cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes.- Artículo 3".- Objeto Social.- La 

compañía se dedicará exclusivamente al transporte de carga pesada a 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y a las  



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    a. disposiciones que emitan los organismos competentes en esta meleri 

Para cumplir con su objeto social, la compañía podrá suscribir to 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley relacionado 

con su objeto social. Los contratos de operación que reciba la 

compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de 

carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación.- Artículo 4%.- Plazo Social.- El plazo de 

duración dela compañía es de cien años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

“Cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables.-TITULO 11.- Del 

Capital Social.- Artículo 5%.- Capital y participaciones.- El capital social 

de la compañía es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en cuatrocientas participaciones sociales.de un dólar 

cada una.-TITULO !!I.- Del Gobierno y de la Administración.- Artículo 6*.- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

General de Socios, y su administración al Gerente y al Presidente.- 

Artículo 7”.- Convocatorias.- La convocatoria a Junta General la 

efectuará el Gerente de la compañía, mediante carta dirigida a la 

dirección registrada por cada socio en ella en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días. de anticipación, por lo menos, respecto de 

aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán 

el de. la convocatoria ni el de realización de la junta.-Artículo 8*.- Quórum 

de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la Junta General se 

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de más del 50% 

del capital social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el número de socios presentes, siempre que se cumplan 

 



los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará 

que la junta se instalará con los socios presentes.- Artículo 9%.- Quórum 

de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría de los socios presentes. El ejercicio del derecho 

Sal voto será en proporción al capital pagado.-. Artículo 10*.- Facultades 

de la junta.- Corresponde a la Junta General el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de 

a x responsabilidad limitada.- Artículo 11".- Junta universal.- No obstante lo 

puesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, 

acepten por unanimidad la celebración de la junta.- Artículo 12*.- 

Presidente de la compañía.- El Presidente será nombrado por la Junta 

General para un período de cinco años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Para ser Presidente de la compañía 

no será necesario que sea socio de la misma.-Corresponde al 

Presidente: a) Presidir las reuniones de Junta General a las que asista y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el 

Gerente los certificados de aportación, y extender el que corresponda a 

cada socio; y, c) Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones, 

en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. Artículo 13% - Gerente de la compañía.- El 

Gerente será nombrado por la Junta General para un período de cinco 

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Para ser   
 



  

¿PRIUS Corresponde al Gerente: a) Convocar a las reuniones de Junta General; 
S LY 

b) Actúar de secretario de las reuniones de Junta General a las que 

4 No ¿ asista, y firmar, con el presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con 

e A eS el Presidente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio; d) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

12. de la Ley de Compañías; y, e) Ejercer las atribuciones previstas para 

los administradores/en la Ley de Compañías. TITULO IV.- Disolución y 

Liquidación.-Artiéulo 14% - Norma general.- La compañía se disolverá por 

una O más de las causas previstas para el efecto en la Ley de      , Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

" NN Aesponda, de acuerdo con la misma ley.- CUARTA.- APORTES.- Se 

elabora el cuadro “de integración de capital de acuerdo al siguiente 

detalle, CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL... > --===== ==---- 

  

  

  

  

        

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y | No. De participaciones 
PAGADO 

Emma Piedad Valencia | 300,00 - 1300 
Castillo 
Pamela Jossette Vega | 97,00 97 
Valencia 
Leonardo Hipólito Mena | 3,00 3 
Sánchez 

TOTAL 400,00 400   
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES - Para los períodos 

señalados en los artículos 122 y 13% del estatuto, se designa como Gerente 

de la compañía SWAMI TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO 

CIA.LTDA., a la señora Pamela Jossette Vega Valencia y como Presidente 

de la misma a la señora Emma Piedad Valencia Castillo, respectivamente. 

SEXTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- APORTE EN NUMERARIO.- Toda 

vez que nuestras aportaciones las pagaremos en numerario y de acuerdo a



lo que establece la Ley de Compañías, nosotros Pamela Jossette Vega 

Valencia, Emma Piedad Valencia Castillo y Leonardo Hipólito Mena 

Sánchez, declaramos bajo juramento que depositaremos el capital pagado 

de la compañía en una institución bancaria.-.DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

Los contratantes acuerdan autorizar a la doctora Catalina Saud Mero con 

matrícula del Colegio de Abogados de Esmeraldas doscientos noventa y 

seis para que impulse el trámite respectivo hasta la inscripción de este 

instrumento. En todo lo no previsto en el presente contrato se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y demás disposiciones generales.- 

Usted, señor Notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de 

estilo. (HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que ha sido firmada por la 

doctora Catalina Alexandra Saud Mero, portadora de la Matrícula 

Profesional número doscientos noventa y seis del colegio de Abogados de 

Esmeraldas). Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que le fue al 

compareciente por-mí el notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO 

CUANTO DOY EL Y 

€ ——_—— 

Pa Fi. La e 
SRA. PAMELA VEGA VALENCIA — SRA. ENIMA PIEDAD VALENCIA 

CC.No. (Yu0 CC.No. ¡PO00 95 2OS 
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Ay Agencia 
ae Nacional 

de Tránsito     
RESOLUCIÓN No. 085-CJ-017-2015-ANT-DPP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2015-10589, de fecha 26 de junio de 

2015, la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

SWAMI TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO CIA. LTDA. ha solicitado el 
informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada SWAMI TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO CIA. LTDA. con 

* domicilio en el cantón Quito, provincia de .Pichincha, han solicitado a este 

” Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TRES 

(03) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

N* de | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N? DE RUC/ 
socio . CEDULA 

1 LEONARDO HIPOLITO MENA SANCHEZ 0401495940 

2 [EMMA PIEDAD VALENCIA CASTILLO 1000095206 

3 | PAMELA JOSSETTE VEGA VALENCIA 1714674767           

    
      

   

, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
e isporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

HARI, 
> Ot SSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

apo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
=> 

g EA 
| O 
! Cuador 

| =Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo, en, su: 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. d 

A [A € 
Disección: Av, Mariscal Sucre y Josá Sincher 
Sector La Pulida, ontiguas instaladoces de FEREXPO 1 
Quino —Ensador . 
revantaobes 
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

  

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

   

    

   

    

   

   

      

   

    

   

  

   

            

   
    

    

   
   

   

    

    

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”, 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico favorable 

No. 1442-DT-DPP-017-2015-ANT, de fecha 30 de junio de 2015, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

SWAMI TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO CIA. LTDA. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Pichincha 

--mediante-Informe-No-01509-AJ-DPP-017-2015-ANT de fecha 09 de julio 

de 2015; recomienda la emisión de informe previo favorable .para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en caráa: pesada. . 

denominada SWAMI TRANSPORTE PESADO Y EXT RAPESADO CIA: 

LTDA. por haber cumplido con el procedimiento que dispones. 7 

normativa legal. 

: Av, Mariscal Sucro y José Sánchez 
2 

e pulida, amgues Inoteladiones de FEREXPO . 
> 

nta RESOLUCIÓN No. 085-CJ-017-2015-ANT-DPP 

SWAMI TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO CIA. LTDA. 

   



Nacional 
Ml de Tránsito 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 125- 

DIR-2014-ANT, de 03 de octubre de 2014, resuelve: Delega a los 
Responsables de las Direcciones Provinciales de la Agencia Nacional de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial las 

siguientes facultades: literal d), "Aprobar los informes previos emitidos pot el 

departamento técnico y jurídico...y expedir la resolución para la constitución 

jurídica de toda operadora de servicio de transporte de carga pesada...”. 

Agencia e     
De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
> Carga Pesada denominada SWAMI TRANSPORTE PESADO Y 

EXTRAPESADO CIA. LTDA. con domicilio en el cantón Quito, provincia 

. de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 

de Tránsito. . 
3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 

Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 

o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 

sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 

establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la UN 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
clusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
./ a las disposicienes de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 

a Y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

| Agencia Nacional-del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del caso. 
. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 0 > 

M
y
 

    

  

E 
Direcrión: Av. Martscal Sucre y Josá Sirchez 
Sectos La Pulida, antiguas nstolacianes de FEREXPO 3 
Quito — Ecuador as RESOLUCIÓN No, 085-CJ-017-2015-ANT-DPP - 

SWAMI TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO CIA. LTDA. 

  
     



- Agencia 
ES Nacional 
E e de Tránsito 

     Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de Pichincha de la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial, el 10 de 
julio de 2015. 

Ing. Elizabeth Asimbaya Manguia". .. 
DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL . 

DE PICHINCHA (E) 

LO CERTIÍFICO 

  

>. 

y 

Ab. Oscar. [Cisneros Celi o . 
ABOGADO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL, 

DE PICHINCHA. ES, 

AT an 

  

Elaborado por: JP 

HOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
cenforme,con su original que me fue Pr esentado 

        Droga Nacha 
ontario Primora 

    

Dirección: Av, Mariscal Sucre y José Sánchez 4 
Sector La Pulila, artógicas instalaciones de FEREXPO 

ar ot RESOLUCIÓN No. 085-CJ-017-2015-ANT-DPP 
SWAMI TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO CIA. LTDA,    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 24/06/2015 11:39 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7700586 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

O RESERVANTE: 0801723669 SAUD MERO CATALINA ALEXANDRA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
> APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: SWAMI TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL 4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA N! ELIMINACIÓN. 

ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO 
      

  

'A DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/06/2016 11:39 AM 

QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

ERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

O DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL. 
WEB INSTITUCIONAL. . 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEÁ MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEP!). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. : " : 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 
25/06/2015 14:( DEINCIOINAR A EA DAFT



  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN! Y f CEDULACIÓN z 

CÉDULA DE y 
CIUDADANÍA — 

APELLIDOS Y NOMBRES 
MENA SANCHEZ : 
LEONARDO HIPOLITO - 

LUGAR DE NACIMIENTO 
SUCUMBIOS-. 
Sucumbios 7 

EL.PLAYON E DE Sy FRANCISCO 

FECHA. DEI NACIMIENTO « 4 9892-05-13 

NACIONALIDAD * ECUATORIANA 

SEXO M 

     

  

    

  

    
ATA 
  

  

E REPÚBLICA DEL aa 
CONSEJO NACIONAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

002 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014  /” 

002 - 0058 0401495940 
NÚMERO DE-CERTIFICADO 

MENA SANCHEZ LEONARDO HIPOLITO 
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